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Reg io s y punt o de susc r ipc ió n

« ’i Trianltt, ^50 >!»., müTl, 15; $63,30
H.’ iina » 12 » » 22,50 » 45
D. ^«rinolQuei ee •oliolUrín en 1» Adminiftraoión 
^nííeriN Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. 8e- 

4ei WfloiaVoalle de Ramón y Oajal núm. 66.
fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

postal ó Letra de fácil couro.
^r1'.Untamientos vienen obligado» al pago de la 
W’ ñ/ión Este es adelantado.

r?1«^rtos que contengan valores deberán ir certifi- 
^dirigidas á nombre del Administrador.

,। números que se reclamen después de transcurri- 
/- rnatro días desdo su publicación, sólo se servirán 
d nreoio de venta, o sea a 25 céntimos los del ano 
‘•¿'ente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco oónt! m o» por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de oO céntimos por cada la 
■eroion. „ , ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se Insertaría 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . . ,

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobe* 
nador. por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho már aup á un apio ejemplar, 
que se solicitará en el oficio d. remisión del original, 
los centros oficiales.
El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla d. venta en la Impren

ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
I DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lm leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- f 
nltoriOB de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días a  
h iq  promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código ?
* Ls« disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de V 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro A 
41M desnués nata Jo§ demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios Reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. .

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
tn su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
li Augusta Real Familia. .

(Gaceta 21 febrero 1917).

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Re l a c ió n  de los cobros efectuados en la primera quincena 
¿el ines de febrero por Contingente prooincial de añosa', ra
sados.

AYUNTAMIENTOS
o

PESETAS

Resultas del año 1884-85.
Lobera ... . . . . 8 84*50

Resultas del año 1885-86. 
Lobera . 8 84*50

Resultas del año 1887-88. 
fuentes de Ebro . ... ......................... ;. 7 900

. Resultas del año 1916.
^cena de Jalón '.................................. 6 243'50
Lobera... 8 237*75
Guiñón.............. ...................... 9 500

To t a l ..........................  2.050'25

.^Ofiue se publica en este pe iódico oticial para cono- 
'ento de los Ayuntamientos interesados.
7^02=1, 15 de febrero de 1917. — El Presidente, Enri- 

W Isábal.

Re l a c ió n  de los cobros efectuados en la primera quincena 
del mes de febrero por Contingente provincial del año co-
v ient». '

AYUNTAMIENTOS
O 
g

Zaragoza......................................................
Fuendetodos...............................................
Fuendejalón...............................................
Tarazona......................................................
Fuentes de Ebro........................................
Bisimbre......................................................
Maleján.........................................................
Zaragoza.......................................................
Belchite............................ .. .........................
Utebo............................................................
Berdejo..........................................................

PESETAS

5
5 ■
6
7
7

11
12
12
13
14
15

9.000 
430'75 
879

3.000
1.731*75 

194*25 
203*50

9.000
2.895'75 

941 
201*75

To t a l 28.477*75

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos interesados. , 

Zaragoza. 15 de febrero de 1917. — El Presidente, En
rique Isábal. • *  .

* SECCION CUARTA
ídíinistración de ContribnnoBes de la provincia de Zaragoza.

Negociado de Rústica y Pecuaria.—Año 1917.
El limo. Sr. 1 elegado de Hacienda de esta provincia, a 

propuesta de esta oficina, en cumplimiento de lo que deter
mina el artículo 81 del Reglamento de 30 de septiembre de 
1885, previo expediente al efecto, declara responsables del 
importe del primer trimestre de la Contribución rústica y 
pecuaria a los Ayuntamientos y Juntas periciales de Anón, 
Chiprana, Embid de Ariza, Moros y Villanueva de Gallego.

Lo que se-hace público por este medio para conocimiento 
de los individuos que componen dichas Corporaciones en 

| los pueblos citados, por ser ellos los responsables subsidia- 
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iammte del imnorte de dicho trimestre con sus bienes, ñor 
haber dejado de confeccionar los repartimientos por dichos 
conceptos para el año actual, así como también lo son por 
los trimestres sucesivos y antes no se recibe dicho docu
mento en esta oficina, haciéndoles presente que con esta 
fecha se extienden las certificaciones correspondientes a 
cada Ayuntamiento para que ha-ran efectivo su impórte.

Zaragoza, 20 de febrero de 1917.—El Administrador de 
Contribuciones, Abdon López.

Tescraria de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
D. Benito Sanz Perav. en funciones de^Tesorero de Hacien

da de’esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacienda se ha 

dictado la siguiente' • •
r Providencia1. De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 108 de la Instrucción de. Recaudación de 26 de abril 
de 1900. declaro incursos en el único grado de apremio a 
los Avuntamientos que a continuación se relacionan, por 
los conceptos que se expresan v por el descubierto con que 
aparecen en la certificación correspondiente, y satisfarán 
las dietas que les corresponda con arreglo a lo prevenido en 
el art. 107 de la misma, hasta tanto que se termínenlas 
diligencias que debe llevar a efecto el ejecutor, según lo 
dispuesto en el art. 109.

Lo que se notifica por este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que en 
el término de ocho días puedan satisfacer sus débitos co
rrespondientes; advirtiéndoles que de no verificarlo, se pro
cederá inmediatamente al embargo de todas las rentas y 
derechos de la Corporación, interviniéndolas existencias en 
metálico que hubiere en Caja, conforme dispone el apartado 
D del art. 109 de dicha Instrucción y circular de 20 enero 
de 1914. ■

Zaragoza, 19 de febrero de 1917.—El Tesorero de Hacien
da, P. O., Benito Sanz.

Consumos. — Cuarto trimestre 1916.
Abanto. Acered. Aguarón, Ainzón, Alarba, Albeta. Al- 

famén. Almonacid de la Sierra, T.a Almunia de Doña Godi- 
na, Alpartir, Ambel. Aniñón. Anón. Ardisa. Atea, Ateca, 
Azuara. Belchite, Bordalba. Borja. Brea de Aragón. Buja- 
raloz, Bulbuente, Bureta, Cabañas de Ehro. Cabolafuente, 
Calatavud. Calcena. Campillo de Aragón. Carenas. Caspe, 
Castejón de las Armas, Cervera de 1» Cañada, Cetina, Cim- 
balla. Codo, Cosuenda. Coarte de Hnerva. Chiprana. Em- 
bid de Ariza, Encinacorba, Escat.rón, Farlete, Fayón, Fuen- 
dejalón, Fuentes de Jiloca, Gallur. Gotor. Herrera de los 
Navarros. Thdes. Illueca. Inogés. Jarque. Lagata. Litago, 
Lobera de Onsella, Longares. Luesia, T.umpiaque. Luna, 
Maella. Magallón. Mainar, Mallén, María de Huerva, Me
diana. Mequinenza, Monterde. Mores. Movuela, Muel, Mo
ros, Munébrega. Nuévalos. Nuez de Ebro. Olvés, Oseja, Pa- 
niza, Paracuellos de la Ribera, Pinseque. P’enas. Pozuelo 
de Aragón, Puebla de Alfindén, Purujosa, Puendeluna, Pu- 
rroy. Riela. Rodén,'Rueda de Jalón. Huesca. Samper del 
Salz. San Martín de Moncavo. Santa Cruz de Grío, Bástago, 
Saviñán, Sestrica. Sobradiel, Tabuenca, 'Talamantes. Tier- 
ga, Tobed, Torralb» de Ribota, Torriio de la Cañada, To- 
sos, Trasoñares. Val de San Martín, Vera de Moncayo. La 
Vilueña, Villafeliche, Villalengua, Villanueva de Gallego, 
Villar de los Navarros y Vistabella.

1,20 por ciento pagos.
Abanto, Alarba, Alberite de San Juan, Albeta-, Alcalá de 

Moncayo, Aldehuela de Liestos, Alfamén, Alforque. A)mo- 
chuel, Almonacid de la Sierra, Alpartir, A rabel, A niñón, 
Añón, Aranda de Moncavo, Atea, Azuara, Badules, Barbó
les, Bisimbre, Bordalba. Botorrita, Brea de Aragón. Buja- 
raloz, Bulbuente, Bureta, Cabañas de Ebro, Cabolafuente, 
Cadrete. Calatayud, Calcena. Campillo de Aragón, Carenas, 
Cervera de la Cañada, Cerveruela. Clarés de Ribota. Codo, 
Contamina, Cosuenda, Cuarte de Huerva, Ganchillos, Em- 
bid de Ariza, Encinacorba, Erla, Farlete, Los Favos. Fi- 
gueruelas, El Frago, Fuendetodos. Godojos. Gotor, Grisén, 
Herrera de los Navarros. Ibdes. Inogés. Jarque. Lagata, 
Leciñena. Litago, Lituénigo, Lobera de Onsella, Longares, 
Longás, Lucena de Jalón, Luesia. Lumpiaque, Magallón, 
Mainar. Maleján, Mara, María de Huerva. Mediana, Mequi- 
nenza, Monterde, Moyuela, Mozota. Munébrega. Navardún, 
Nombrevilla, Nonaspe, Novallas, Nuévalos, Olvés, Orés,

Paniza, Paracuellos de la Ribera. Pastriz. Las Pej.. i 
Perdiguera. Piedratajada. Pina de Ebro, Pinseque, p? 
no, Plasencia de Jalón. Pleitas. Pnmer^Pozuelo de V-. * 
Puebla de Alfindén, Puendeluna, Quinto, Remolinos n; 
Rueda de Jalón. Ruesca, Rúesta. Sádaba, Sal illas de 
Salvatierra de Escar, Samper del Salz. San Martín 
cavo, San Mateo de Gallego. Santa Cruz de Grío .. 
Cruz de Moncayo. Sástago, Sierra de Luna, Sobredi-’-J 
buenoa, Talamantes. Torralha de Ribota, Torralbip, • 
rrecilla de Valmadrid. Torrellas. Torrijo de la Cañada r' 
sos. Tr^smoz, Trasoñares, Undués Pintáno Urrea de J> 
Urriés. Val de San Martín. Valpalmas, Vierlas, La V 
ña. Villafeliche. Villafranca de Ebro, Villanueva de 
llego y Vistabella.

Concierto débitos.
Salvatierra de Escar.

Personal Prisiones. 1 I
Belchite, Calatayud, Cariñena, Daroca, La Almuni'.; 

Doña Godina y Tarazona.
. 20 por 100 propios.

Aguarón. La Almunia de Doña Godina, Atea, Aranda 
Moncavo. Campillo de Aragón. Chiprana. Los Favos.I 
tux. Manchones, Paracuellos de Jiloca. Para cu ellos (i:. 
Ribera. Remolinos, Sádaba, Tarazona y Villanueva I 
Gállego.

10 por 100 pesas y medidas.
Agón. Ambel, Añón. Ateca, Aranda de Moncayo, A: 

zón. Almonacid de la Sierra, La Almunia de Doña Godkil 
Badules. Rárholes, Bisimbre. Bulbuente. Bureta. Caletul 
Carenas. Cariñena, Cosuenda, Cimballa. Codos. Cervera; I 
la Cañada, Casne. Escatrón. Fuendejalón, Fuendetod-I 
Gallur, Gotor, Illueca. Jarque, Letux. Lucena de Jal. 
Lumpiaque, Lagata, Mediana, Mallén, Maella, Maguí: I 
Mara. Movuela. Mozota. Malón, Monterde, Montón, Noo'-| 
pe. Novillas, Paracuellos de la Ribera, Quinto, Riela,Si I 
lias de Jalón. Samper del Salz, Santa Cruz de Grío. Si i 
ñán. Bástago, Sestrica, Terrer, Torrijo de la Cañada,T. 
rrellas y Villar de los Navarros.

D. Benito Sanz Perav, en funciones de Tesorero deHac< 
da de esta provincia; . Hb
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacienda se 

dictado la siguiente „ , ' .
Providencia: De conformidad con lo dispuesto en el : 

rrafo 3.° de la Instrucción de Recaudación de 26 de abril 
1900, declaro incursos en el primer grado de apremio, c h  
el cinco por ciento de recargo sobre el importe respec! 
de sus descubiertos, a los deudores que a continuación ¡e 
relacionan.

Lo que se notifica por el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provii- 
cia para que en término de quinto día puedan satisfice 
sus débitos, pues de lo contrario se continuará el proceu- 
miento reglamentario. .

Zaragoza, 19 de febrero de 1917.—El Tesorero deHacie 
da, P. O , Benito Sanz.

. Derechos Reales
María Carcas, de Alfajarín, 5*05 pesetas.
La misma, id., 66*10.
Manuel Laborda. id., 3‘15. ,
El mismo, id-, 33,50.
Fernanda Gracia, id.. 67.
Julián Ruesta, de Sádaba, 13*73. -
Teresa Ruesta, id., 13‘48 _ .
Anacleto Lambán, de Sierra de Luna, 46 80.
José Lacort, de Zaragoza, 199 50.
Balbina Alcober, id., 256*25. .
Mateo Rodríguez, id., 11*10.
El mismo, id., 9*26. .
El mismo, id., 7*33.
El mismo, id , 6*31.
Manuel Nogiidrado, id., 199'50.
Andrés Rodríguez, id., 8*99.

Canon por superficie de Minas.
Sebastián Arráez, de Remolinos, 24 pesetas.
Estanislao Arráez, id., 24.
Sociedad Pura Sal, id., 138.
Lorenzo Muscat, de Tobed, 180.
El mismo, id., 180.
El mismo, id., 225.
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B»
a S- l 
= 3

PB

Val de San Martin.

M

1915

1916

1915
1916

ti
X

1914:

pg-

2
3
4
1
2

2
1

Marcos Ripollés Lechón 
Juan Agustín del Molioo 
Raimundo Traid Ripollés 
Gregorio Peiro Vicente 
José Pardillos Blasco

Vtlladoz.

Cándido Señalada Hernández 
Matías Pintiel Martín

Villa fe’iche.

F.
L.
L.
L.
L.

F.

1915

»

i, A:- 
odini 
iken 
reraie 
:tods 
Jnlúi

Non» 
i, Sil 
. Sar- 
la.L

lacic-

se li

el pi- 
.bril > 
o, o: 
pech: 
;ión a

irovii- 
iisflti’ 
•roceí-

Jacies-

1914 1
> 6
• 7
> 9

1915 1
> 3
> 4
» 5
> 8
» 10

1916 2
. 5
> 15
» 21
» 22
> 23
> 25
> 26

Pío Martínez Pérez 
Vicente García García 
Jesús Gómez Esteban 
Pedro Fiorentín Jimeno 
Angel Herrero Pascual 
Daniel Gil Salcedo , 
Anastasio Aídana García 
José Esteban Jimeno 
Sebastián Martínez Esoarate 
Juan Pardos Aparicio 
José Franco Barranco 
Francisco Romea Gil 
Rufael Ayerbe Martínez 
Julián Cabrera Pérez 
Marino Romea Segura 
Agustín Moneva Esteban 
José Coronas Paño , 
B'rancisco Guerrero Marín

Villamieva de Jiloca.

L 
F.
L.
L.
L 
L. 
L.

L 
T. 
F. 
L. 
L. 
L.
L 

Militar.
F. 
L.

1916

31
39
43
44

2
10
14
16
24

-35
41
43
44
52
53
10
11
14
20
21 
.30
35
37

1916

1915
1916!

1914 1
> 5
> 6

1916 5
> 6
» 7

Domingo Alentén Guerrero 
Pedro Guerrero Serrano 
Angel Royo Solanilla 
Lurenzo Guerrero Sancho 
Escolá-tioo Arnal Royo 
Pedro Muñoz Serrano

Villarreal del Campo.

1914 2
> 8

1915 3
> 4

1913 19
1914 3

• 11
• 21
> 27

Miguel Jimeno Cebollada 
Faustino Gil Guillén , 
Mariano Jimeno Parrilla 
José Diarle Agustín •

Partido de Egea de los Ca
balleros.

Egea de loe Cabal,croe. 
Celestino Vicastillo García 
Mariano Pérez Sagaste 
Miguel Betoré Martínez 
Jesús Jiménez Nogué 
Frutos Tris Jiménez

Victoriano Rey Gasqued 
Higinio Villa Navarro 
Mariano Atienza Serrano 
Teodoro López Caudevilla 
Pío Lambán Lacima 
Santiago Romeo Navarro 
Bonifacio Duesca Laita 
Maximino Jiménez Berges 
Esteban Sierra García 
Sebastián García Lasierra 
Martín Pérez Sánchez 
José Raoaj Nogué 
Gonzalo Jiménez Cativiela 
Susán Garcés Blasco 
Luis Blasco Franca 
Aniceto Sumelzo Alonso 
Mariano Romeo Naudín 
Jesús Campos Racaj , 
Santiago Laborda Abadía . 
José Supervía Marqués 
José Franca Marcellán 
José Abadía Navarro 
Justo Marín Violeta 
León Campos Laborda

Ardisa.

2
4

4
3

j Eusebio Reoaj Lanzarote 
Domingo Banzo Pérez

Asín.

Domingo Abadía Cortés 
Martín Pérez Sanz

Biota.

7
8

10
13

T. 1914 8
L. > 11
F. )) 12
T. > 13
L. 1915 7
L. > 11

1916 4

T.
L.
L.
L.

1914 8
” 1 9

1915 11

F. 
L. 
L.

1916 8

L. 1914 2
L. 1915 4

Anselmo Abadía Lasheras 
' Juan Ltsheras Cortés । Lorenzo Lucea Gil . 

I Fel’P^ Lasheras Lambán । GbSpar Pérez López 
i Mario Garcés Berges 
' Félix Tenías Lasheras 
i José Martínez Auría

Plácido Abad Capdevilla 
Pedro Abadía López 
Mariano Cortés Claveras

Caetejón de Valdejaea.

Enrique Borao Castillo 
Miguel Naudín Castillo 
Segundo Arjol Oroz , 
Sebastián Arríela Gracia

Erla.

Mariano Liso Bernués 
Justo Angoy Boa

T.
L.
L.
L. •
L.
L.
L.
L.
L.
L.
L.
L.

L.
T.
L.
L.
T.
L.
L.
T.
T.
L.
L.

L.
F.

L.
L.

L.
T.
L.
L.
L.
T.
L.
L.
F.
L.
L.

T.
L.
L.
L.

L.
L,
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D g- 
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PUEBLOS Y NOMBRES

1915 6 Generoso Guallar Bonaluque L. 1915 10 Urbano Castillo Ibarbia1916 1 Justo B'ergos Martínez L.- 1916 4 Santos Jordán Gállego» 6 Florencio Diez Bufo L. e 5 Agustín Arbués Rashl» 7 Gregorio Boteras Tenías L. » 6 Ramón Gállego Barba
• » 7 Ramón Lobera Lobera

laraedtié». 9 Jesús Boned Rasal
13 José Pérez Franco1914 i Felipe Palacio Melero L. 15 Antonio Rasal Soler» 4 Narciso Lamarca Tris L. 16' Pío Mallén Bastarós1915 . 2 Hilario Aísa Soferas L.

» 6 Telesforo Baleta Melero L. « Orés.» 8 Agustín Larraz Elony L.
1916 2 Alberto Paja do Astigay F. 1914 4 Francisco Ilojpe Mena» 5 De fin Laita Abadía L. 1915 1 Marcelo Romeo Aruej» 7. Mariano Triz Larn ga L. » 4 Antonio Jaqués Jiménez

El Frago. Piedratajada.
1914 5 José Romeo Guillén L. 1915 4 ■' Enrique Gariburo Nadal» 6 Felipe Lignaria L s L.
1915 2 Fidel Alegre Ara L. PradiUa de Ebro.3 Miguel Beamonte Romeo L

» 5 Marcial Fuertes Beamonte L. 1914 4 Basilio Carcas GajateD 6 Diego Palacios Romeo L. 6 Policarpo Ruiz Alcusón1916 1 Félix Luna Bernués L. 1915 2 Toribio Carcas López

Lagaña. Puendeluna.
1913 Cirilo Calvo Calvo Preso. 1915 4 Julián Uruén Gil1914 2 Cándido Lizalde Cortés L. 1916 3 Gregorio Alastuey AñRfioB

Lana. ‘ • Remolinos.

1914 2 Angel Mailín Molina L. 1914 4 Santiago Araiz Puértolas
11 Faustino Bayanova Duesca L. » 6 Domingo Escolán Pinilla» 15 Alejandro Samper Navarro L. » 7 Pascual Alonso Gómez» , 21 Benito Casamayor Castillo F. » 9 Jenaro Calvo Lira1915( 1 Emeterio Montori Viamonte L. 1915 2 Miguel Alonso Molinos '

» 1 2 Julio Tenías Duerca . ' L. ’ > 3 Julián Liarte Ornaque
12 Mariano Longarón Martínez L. » 5 Julián Supervía Iborte1916, 14 Blas Llera Alias • T. 10 José Tudela Liarte

1 Félix Alegre Ara F. 14 Carmelo Lagunas Calvo» 6 Manuel Ejarque Espallargas L. 1916 1 Domingo Lhfarga Alonso8 Antonio Soro Auría T. ■ » 4 Pablo Calvo Cupillar> 14 , Mariano Tenías Laborda L. » 6 Francisco Galé Perul> 15 Benito Cativiela Torralba ■ L. 8 Valentín Galé Lagunas» 17 Amadeo Gil Luna L »■" 10 Cruz Liarte Pérez» 19 Santiago Llera Arasoo F. L.

Mal pica.
Santa Eulalia de Gállego.

1914 1 Vicente Villa Ros F.
1914 5

8
Miguel Romeo Alastuey 
Benjamín Arbués Arbués

Murillo de Gállego.
10
12

Miguel Palacio Gállego 
Pascual Castán Arbués

1915 1 Bernardo Liso Garisa ■1912 11 Antonio Lsín Latías ’reso. 3 Marcelino Lafuente Jimeno1914 5 Nicolás Ferrer Samitier F. 5 Ramón Pérez Lafuente
’ 1 13 Manuel Castán Boned L. » 6 Francisco Luna Aznar1915 5 Julián Moncayola Cortés F. 9 Hipólito Lafuente Samitier» J 8 Cosme Visús Franco T. 1 .» 12 Pedro Posa Arbués
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1!, 
= |

F.
916

"1 
3 
5

losé Arbués Liso 
Hilario Pueyo Arbués

L.
L

i

1914 8 J
13
15

’edro Casao Martínez 
romás Guerrero Tortajada 
Magdaleno Gil Gil

F.
L.
L.

F. Sierra de Luna. 18 Pablo Abad Soria . L.
L > 19 Felipe Bailo Cebrián L.
L.
L.
!"

9U
916

1
3

Jerónimo Aranda. Pérez 
Dedro Lambáa Lambón ■

T.
T.

» 29 I
30
32

Florencio Barnal Barrena 
Angel Tomey Moreno 
Narciso Frías Almazán

L.
T.
L.

L Tauete. I> 37 Pedro Bielsa Cabello T.
L, 41 Jacinto Diez Latorre L.

F.
L.
L.

1
3
9

12
22
23
24
29
35
44
46

Miguel Castillo Usán 
Ignacio Menjón Fuertes 
Felipe Aragüés Calé -.
Manuel Longás Billoque 
Santos Conde Lasheras 
Simeón López Zarralanga 
Justo Larraz Carbonell 
Tncñ Portés Llera

T.
L.
L.
L.
L. '
T.
F.
L.

>
>

1915

»
2> .
»

43
44
49

1
3
4

11
22

Sixto Casao Serrano 
Angel Sánchez Moreno 
Basilio Lorén Casao 
Bernabé Soria López 
Francisco Loréa Lasarte 
José María Modrego Lidán 
Rafael Sandio Montesinos 
Estanislao Tomey Marín

L.
L.
L.
F.
L.
T.
L.
L.

L.’ i

>
Aniceto Claveras Jarauta 
Francisco Usán Laborda 
Rufino Laborda Usán

L.
L.
L.

' > 23
25
26

Simón Comenge Gonzalo 
Lorenzo Soria Girón 
Teodoro Abad Embid .

T.
L.
F.

>
51 Pascual Larrodé Jiménez T. > 36 Gervasio Martínez Diez L.

L.
T.
L.

L.
L.
L.

>
1916

56
1
3

Alejandro Ferrer de Dios 
José Martínez Betoré * 
Pablo Pola Serrano

L.
L.
L.

1916
»

41
2
4

Francisco Soria Lorén 
Faustino Aznar Blasco , 
Gregorio Martínez Martínez

>
10
12
17

Antonio Martínez Conde 
Angel Garcés Morillo 
José Navarro Larrodé

L.
T.
F.

»
»

5
6
9

José Diez Gómez.
Atanasio Fernández Ortiz 
Florencio López Tudela

L.
L.
L.

L.
L. *

27
29
31

Raimundo Coi tés Laborda 
Babil Roche Longás 
Francisco Laborda Lecifiena

L.
L.
F. »

'10
11
14

Mariano Burg.es Serrano
José Marín Navarro Guerrero 
G egorio Tomey Diez

T.
L.
L.

48 Ensebio Zueco Tudela T. » 20 Pedro Soria Aparicio L.

T
* 53 Salvador Muñoz 

Juan Martín Leoiñena
T.
L.

»
»

40
42

Pablo López Gil
1 Pablo Hernando Diez

F.
F.
L.
L.L.

L.
1916 

>
4 

ló
Santiago Lasala Arrieta 
Miguel Larrodé Menjón

L.
L.

»
. >

45
49

Cisto A’or so G roía 
Martín Flores Zuara

L. > 18 Julián Leoiñena Leciñena • L.
Alagón.L. > 20 Francisco Carlanga Larrodé L.

L.
L

> 22
27

Zenón Fabre Guedea 
Hilarión Lázaro Castillo

L.
F. 1912 21 Angel Mirín Marqueta F-

L. • 29 Román Cabestre Murillo L. 1914 1 Eugei io Sobrevida González 1

L.
L.

32
37

Antonio Büpervía Cardona 
Rosendo Berioat Deoy

L.
L. »

2
10

Escolástico Higueras Martínez 
Higinio Alvaiez Leonár

L.
L.
L.
F.L. > 41 Juan Chacorrén Garduña F. * 17 Fidel Vill *r S rrano

L.
L.

* 47 Vicente Cardona Pola • L. > 24 l Aurelio Oda’é Herrero
* 50 Migoel Larrodé Laborda 

José Estaregui Montolar
L. 29 Tomás Benito Agesta L.

L. > 52 L. 31 Pablo Lapiedra Viver L.
» 55 Jesús Lambea Navarro L. » 32 Juan Arqué López L.

191 5 3 Florencio Arqué González L.

L.
F.

7al^a bna«.
>

4
8

Adolfo Ibáñez Casaña 
Jesús Barranco Jimeno

L.
L.

191 Francisco Gállego Pérez F. 9 Ricardo Bdaguer Aparicio L.

L.
L.
L.

1 i Bienvenido Gil Lacambra F. 10
13

Florentín Visús Felices 
Pedro Arnaudas Gabás

L.
L.

Partido de La Almunia. 18 Carmelo Arqué Gracia , F.

F 21 Francisco Pelegrín Rosel L.

L.
L

La Almunia. > 24 Ambrosio Barb.ó Bazán L.
» 26 Apolinar García Gutiérrez L.

.L 19 Babil Franco Laúsín T. » 27 Cándido Bazán Sánchez i l
L. ‘ 1 c ‘ Domingo Clariana Diez L. > 1 36 I Angel Agesta nona 1 L.
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I 
l

L

L 
F 
L 
L 
L 
L 
L

L
L
L

,L

L 
L 
L 
I. 
F. 
L.
L 
L
L 
I.
F.
L 
F. 
L 
L 
L

5*** Mrtdlle Moncsyo, 336.

T" MtoP°mer’' 

‘I» All»m« de ^r.gón.300.
Huií de D-roes, 150 

^rtinLz.'^ . 

B mismO' Íd • '68. de BgrreUéa, 18.438. 
d̂c„,éF°dtó

2ÍrAb=ni-.id..6 6O.
■ miMato del perso«*ii II mTltal' 

Emilio 8,hún. de 16'09 pesetss. 
S,CM« '""ustmles " 13. 
Eugenio Murga, id.. 18 Jb. 
Eusebio Aguerrí, id , 
Hiedra Camarera, id .31 
Electra Concordia, id 1 4 • Huervflj ^00 12. 
ES £ V&y‘d= vm*. «9'65- 

l^e^^^M-283'90'

La Unión popular id ,18 bU.
Manuel Jimeno, id , ¿ jo Banco de Aragón, de Zaragoza, 145.
José Melich,íd - 25^2^0 
Arturo Lónez, íd-, 70. 
Agencia Española, id,-OO.
José Navascues. id
Francisco Guerrero, id, ¿ou 

Utilidades del capital.
Electra del Guadalope, 360'20 Pe8®1^.^ 
Diputación Provincial de Zaragoz , 3 . 
Ferrocarril Sádaba a Gallnr, id, 2.940 dO.
Banco Aragonés id. l.bdlbM., 
España Musical, id, 196 02. 
Fábrica del Gas, id, 39- 04.

SECCIÓN QUINTA

IjHhainlt ie h lasotil Ciniii ít Zangen.
Por acuerdo de esta Corporación se anuncia concurso 

para la adjudicación del aervcio de ca ru ) ^uraate ]ag 
la Alcaldía, con arreglo alas condicon*^ 1 ’ to eQ el Ne_ 
horas hábiles de oficina, se hallaran • '■ ' jcj । 
gociado de Gobernación de la Secretan. P ■ 
' Las proposiciones se admitirán durante.un plazo^de^d 
días, que comenzará a contarse desde e ■ „ provin- 
aparezca este ..nuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provi^ 
cía, en dicho Negociado, extendidas 60 P I _ ' 
n *, acompañando el recibo del ultimo tnmes re de la con 
tribución y la cédula personal del actúa j c Q Ola_ 

Zaragoza. 21 de febrero de 1911.-^1 Presueme. 
ramunt.—El Secretario, M. Berdejo.

L.
L.

d e ti Gumn c iv il d e z ir ig o z i
El día l." de marzo próximo, a las once, en la 

tel, calle de Jesús (Arrabal), con arreglo a lo Pr®^'’ de 
los articules 52, 53 y 54 del reglamento para a 
»ley de Caza, tendrá lugar la venta ®n publica subasta 
las armas depositadas en esta Comandancia cuya relacio^ 
i señas estará expuesta al publico en la pi -
C Lo qu^sehace público para conocimiento de las personas 

^^^^^brero de 19n.-El Teniente Coronel 

Primer Jefe', León Fernández Gil.
L
T

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Cuarto trimestre de 1916.
CUENTA de lo ingresado y pagado en e^ta JLÍatuia .

" secretaria del Gobierno civil de Huesca con - caigo aXoudX por el 5.3,2 por 100 de los depós.lo 
de minas consliluidos en las P™vincfy de Z=r=gOM

de noviembre de 1900 y Real orden de 17 de enero 
de 1901. ’ .

Meses.

Ocbre
Id..

Id....
Novbre. 

Id.
Dicbre

Id....

Novbre.

Dicbre.

j e f a t u r a o e NimAS d e Za r a g o z a

Ingresos.
Existencia del trimestre anterior 
Cobrado en Zaragoza por el 5 por

Pesetas

100
1.265'41

21'30 
14*04

323 
29'40 
.49

6'90

1.709'05

de 1 registro........................./ '.i 
Id. en Huesca por el 3 por 100 de 2 id. 
Id. en Zaragoza por el 5 P01'^0 deR8.'cL 
Id. en Huesca por el 3 por 100 de 6 id
Id. en Zaragoza por el 5 por 100 de 1 d. 
Id. en Huesca por el 3 por 100 de 1 id.

Suma.........................

15 .

Gastos
Pagado a la viuda de D. Amado La

guna, factura núm. 1. ..............   •
Id a D Juan Mazón,. según recibo

22

1(1,..
Idnaíá Papelera Española, "factura

5

Id,..
Id™™!)3 j.uan"Pérez, según recibo

14‘50

Id,.. n intuí Thnrz según id. num. o. 300

356'50

SECRETARÍA DEL GOBIERNO CIVIL DE HUESCA

Ingresos.
Octubre Cobrado en Huesca por el 2 por 100 9'36

Novbre.
de 2 registros .... . • • ••: ---------

Id. en id. por el 2 por 100 de 6 id .. . 19'60 
4'60

Dicbre. Id en id. por el 2 por 100 de 1 id -

Suma.......................   • • 33'56

Gastos. •
Dicbre. Pagado a D. Custodio Giral, según

33'06recibo núm. ................................ • ---- -
Suma..........................33'06

RESUMEN

JEFATURA DE MINAS -

Importan los ingresos,................... ••
Id. los gastos.............................................

1.709'05
1 356'50

Existencia en 31 de diciembre . ... • 'l.352'55

SECRETARÍA DEL GOBIERNO CIVIL DE HUESCA

33'56Importan los ingiesos............... 
Id.los gastos ..........................................

. 33'56

0'00■| Existencia en 31 de diciembre , ••

Zubia. , -
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Se halla vacante en la Secretaría de esta Universidad una 
plaza de Auxiliar Escribiente segundo, dotada con el suel
do anual de mil doscientas cincuenta pesetas, la cual ha de 
de proveerse con arreglo a lo dispuesto en la lev de 14 de 
agosto de 1895 y Real decreto de 9 de enero de 1899.

Para solicitar dicha plaza se requiere indispensablemente 
poseer el título de Bachiller, eircunst incia que se acredi
tará con el correspondiente diploma o testimonio notariap 
del mismo, y no halle.se incapacitado para ejercer cargos 
públicos.

• Las instancias se dirigirán a este Rectorado, extendidas 
en papel sellado de 11.a clase, escritas v firmadas por los 
interesados y acompañadas de la justificación de méritos y 
servicios debiendo presentar dichos documentos en el 
término de veinte días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, que se insertará 
también en los Boletines Oficiales de este Distrito Uni- 
versario. .

Zaragoza, 21 de febrero de 1917. — El Rector, Ricardo 
Royo Villanova.

SECCION StXTA
Mara.

D. Vicente Almojano Hernández, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Mara.
Certifico: Que la lista electoral definitiva de electores

para la de Compromisarios, formada por este Ayuntamiento
en cumplimiento dedo dispuesto por el art. 29"de la ley de
8 de febrero de 1817, contiene los individuos siguientes:

, Sres. Concejales.
José Domínguez Marco, Pedro Domínguez Ibarra, 

Simeón Domínguez Guerrero, Amadeo Aldia Pérez, Víctor 
Aguirre Ibarra y Mariano Domínguez Lozano.

, , Mayores contribuyentes.
Joaquín Alejandré Ibarra, Policarpo Domínguez Bernal 

Juan Aguirre Mañee, Domingo Ibarra Torres, Tomás Par
dos Francia, Manuel Marta Domínguez, Gregorio Gil Maití- 
nez, Cosme Aguirre Ibarra, Joaquín Moneva Esteban 
Remigio Hernández Ibarra. Elias Ibarra Torrés, José 
Martínez Ibarra, Victoriano Martínez Ibarra, Isaac Barranco 
Aldea, Alejandro Ibarra Alejandre, Jacinto Grima Aldea, 
Pascual Jimeno Domínguez, Venancio Candan Aldea’ 
Vicente Franco Qcón, Vicente Ibarra Paleto, Antonio Ibarra 
Bujandra, Manuel Serrano Alejandre, Camilo Catalán Alda- 
na, Juan Rafael Ibarra Aldea, Venancio Franco Germán y 
Francisco Almenara Ibáñez.

Y para que conste para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en cumplimiento del acuerdo de 
esta Corporación, expido la presente, que visada por el 
Sr. Alcalde, firmo en Mara, a quince de febrero dé 1917. — El 
Secretario, Vicente Almojano —V.° B.u—El Alcalde, José 
Domínguez. '

Novillas.
Lista electoral que forma el Ayuntamiento en cumpli

miento del art. 29 de la ley de 8 de feb-ero de 1877 compren
siva de sus individuos y de un núme o cuádruple de veci
nos, cabezas de familia con casa abierta, mayores de edad y 
que por pagar las mayores cuotas de contribuciones direc
tas tienen con aquéllos derecho de sufragio para ccmpromi- 
saríos en las elecciones de Senadores. "

Sres. Concejales.
Epifanio Latorre López, Segundo La huerta Lázaro, Nico

lás Corral Algote, José Sánchez Lázaro, Simeón Gracia 
Laliena, Matias Belio Miñes, Angel Vil.anueva Sofin v Fer
nando Irún Mines.

Mayores contribuyentes. .
Blas Lostao Solorzaoo, Ramón Ib s Sansuán, Joaquín 

Lázaro Rus, Pedro Mendivil Fuertes, Modesto Pujol Gonzá
lez, Antonio Anaños G acia, Blas Miñes Armingol, Salva
dor Vi 11 .nueva Bebo. Jacinto Marín Nogues, Claudio 
Martín Urzáiz, Andrés Hoyos Yeta, Manuel Sánchez Láza
ro, Fernando Miñes Be io, Ra mundo Vilhnueva Bebo, 
Mariano Irún Zddivar, Inocencio Melendo Mendoza, Felipe 
Bello Trisián, Ambrosio Bosqued Zapater, Luis Lostao 
Chulilla, Juan Chaure Hernández, Casildo .Cibestre Aña- 
no^, Martin Melendo Mendoza, Esteban López Chaure, 
Tomás Villauueva Bebo, Pascual Genzor Sansuán, Amado

Gracia Cerdán, Mateo Borja Lahuerta, Fernando Gn!> 
Hernández, Prudencio Gracia Soro, Miguel Pardo U? 
Ensebio Melendo Mandoza y Florencio Gotor Villann* 

Novillas, 15 de febrero de 1917. —El Alcalde S 
Lahuerta.—El Secretario, Luis Palacios.

Tobed. -
Por el presente se cita para el domingo 4 de marzOnj 

mo al mozo número 4 de sorteo Julio Villarmel paó, ’ 
de Pedro y Josefa, nacido en 27 de mayo de 1896 «ti 
que concurra al acto del la clasificación y dechír-ic^ 
soldados, pues en otro caso le parará el perjuicio, 
hubiere lugar. ■

Tobed, 19 de febrero de 1917.—El Alcalde ejerció 
Manuel Zaraznga. ,

,CIOi
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^fist abella. J
Las liquidaciones de ingresos y gastos y cuentas mg 

cipaies correspondiei tes al presupuesto" del año I9 f? 
hallan expuestas al público, en la secretaría del Ayti 
miento, por término de quince días, a los efectos reeí81¿ 
tarios.

Vistabella, 19 de febrero de 1917. — El Alcalde Ton 
Mainar,

SECCIÓN SÉPTIMA E

ADMINISTRACION DE JUSTICIA U' ley* 
Iterloí 
na pro 
l»il). . 
tu dlR] 
nrinri* 
111 .ie«or

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

. Zaragoza. — Pilar.
D. Rodolfo Vidal y Quer, Juez de primera instancia 

distrito del Pilar;
Por el presente edicto hago saber: Que para hacer eiJ---- 

t'vas las responsabilidades impuestas por la Jefatu-* pRF 
Montes a D. Valentín Marqueta, por roturación en el u¡ 
te La Pinada, se sacan a la venta én pública subasta j
el precio de su tasación, las siguientes tincas embarai >iné
al multado: 0 h®?.”

Sitas en Leciñena.
'nncip
n su i

De i1 .a Una casa, cuad-a y corral, sita en la calle Mayor." -- 
ñalada con el número diez y ocho, de ciento cuarent »Aug 
siete metros de superficie; que confronta por derechaci 
otra de D. Manuel Sevil, por izquierda con la de Nici ------ 
Arruego y por espalda coa corral de la Casa Consistor.i
tasada en seis mil pesetas. '

2 .a Un pajar, partida de las Eras bajas; que linda ~ 
norte con era de Tomasa Perci, al sur con corral de Ediin । 
do Murillo, al este con era y pajar de Félix Jimeno y i 
oeste con corral de Mariano Marcén:- tasado en seísciení
pesetas.

3 .a Un yermo de viña, partida de Viñas viejas, det‘ 
da veinticinco áreis sesenta y una centiáreas; linda alM1 
te con monte, al sur con yermo de Eustaquio Bagüés,l 
este con viña de Antonio Mareen y al oeste con la de fe 
migio Solanas: tasada en doscientas pesetas.

4 .a Un corral, en la partida de Las Delicias y Eras li
jas; que linda al este con pajar y e^a de Pedro García.1 
oeste y s u t  con tinca de Blas Eral y al norte con Marii® 
Gavio: tasado en desciendas pesetas. M l L

La subista tendrá lug ir en la Sala audiencia de este-luí n' 
gado el día veintidós de marzo próximo, a las doce, sita I s 1 
de advertir que para tomar paite deberán los licitad Ies> 
consignar en la mesa judicial o establecimiento destin-4 
al efecto el diez por ciento del tipo de la subasta, sin c. Inte 
requisito io serán admitidos, . . . . .. .

Pu 
corre 
para
hilo:

Inte
no admitiéndose pos'- ’ Pun 
artes del mismo, hecho'- ley,qué no cubran las dos terceras partes del mismo, 

descuento del veinticinco por ciento por ser segunda • 
basta, podiendo hacerse a calidad de ceder el remateR^ 
tercero, y que no existiendo títulos de propiedad se á 11 
cuenta del rematante el proporcionárselos.

Zaragoza, d.ez y nueve de febrero de mil novecientosi'^l 
y siete."— Rudolfo Vidal. — P. D. de D. Angel Arnáu, 'I 
cente Arregui, Ofici d habilitado. -
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Imprenta del Hospicio.


